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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 160/24-A1

*H105036135329*
H105036135329

JUICIO:VALLEJO HECTOR MANUEL c/ S.O. COMUNICACIONES SRL s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE: 160/24-A1 Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

A la presentación del letrado MARCOS ALBERTO RUFFINO de fecha 06/04/2026:

Atento a lo solicitado, y no siendo la presente un supuesto excluido por el articulo 200 del CPCCT,
de aplicación supletoria: Se acepta la notificación por carta documento del proveído del 30/03/2026 a
la accionada S.O. COMUNICACIONES SRL.

Se faculta para su diligenciamiento al letrado MARCOS ALBERTO RUFFINO, MP 9476 y/o persona
que este designe.

Se pone en conocimiento de la parte interesada que la notificación a practicar de ese modo
contendrá las siguientes enunciaciones:

a. Poder Judicial de Tucumán, Centro Judicial Capital, Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3
Nominación.

b. Datos de contacto: cel: 381-5557444; mail: atenciongeat3@justucuman.gov.ar; ubicación:
Crisóstomo Álvarez n° 535, 4° piso.

c. Caratula y número de expediente.

d. Proveído objeto de notificación.

Su expedición se hará por la parte interesada con certificación del secretario coordinador del area
probatoria (Art 200 CPCC). 160/24-A1. VMJ Juzgado del Trabajo III nom.

Actuación firmada en fecha 07/04/2026
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